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JUZGADO NÚMERO 6
DE ALCORCÓN

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 6 de Alcorcón.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 170 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su fallo dice:

Que debo condenar y condeno a don An-
tón Valentín como autor penalmente respon-
sable de una falta de hurto del artículo 623.1
del Código Penal, en grado de tentativa, a la
pena de multa de dos meses, a razón de una
cuota diaria de 8 euros, que arroja un resulta-
do total de 480 euros y que, en caso de impa-
go de la misma, determinará una responsabi-
lidad personal subsidiaria del condenado,
consistente en un día de privación de libertad
por cada dos cuotas diarias de la multa que
no hayan sido satisfechas, así como al pago
de las costas procesales causadas en el pre-
sente procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las
partes haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de apelación
en este Juzgado, para ante la Audiencia Pro-
vincial de Madrid, en el plazo de los cinco
días siguientes a su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Antón Valentín, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Alcorcón, a 12 de enero de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/1.963/09)

JUZGADO NÚMERO 6
DE ALCORCÓN

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 6 de Alcorcón.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 118 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su fallo dice:

Que debo condenar y condeno a don
Mihai Constantin y don Georgescu Catalin
como autores penalmente responsables de
una falta de hurto del artículo 623.1 del Có-
digo Penal, en grado de tentativa, a las pe-
nas, para cada uno de ellos, de multa de dos
meses, a razón de una cuota diaria de 6
euros, que arroja un resultado total de 360
euros y que, en caso de impago de la misma,
determinará una responsabilidad personal
subsidiaria de los condenados, consistente
en un día de privación de libertad por cada
dos cuotas diarias de la multa que no hayan
sido satisfechas, así como al pago de las cos-
tas procesales causadas en el presente proce-
dimiento.

Notifíquese la presente resolución a las
partes haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de apelación
en el plazo de los cinco días siguientes a su
notificación.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a don Mihai Constantin y don Geor-
gescu Catalin, actualmente ambos en parade-

ro desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido la presente en Alcorcón, a 12 de enero
de 2009.—El secretario (firmado).

(03/1.964/09)

JUZGADO NÚMERO 3
DE ÁVILA

EDICTO

Don Antonio Dueñas Campo, magistrado-
juez del Juzgado de instrucción número 3
de Ávila y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo se sigue juicio de faltas número 575
de 2008, por estafa, siendo absuelto don
Juan Rodríguez López, cuyo último domici-
lio conocido era en calle Picasso, número 2,
escalera 6, primero A, y también la respon-
sable civil directa “Contresa Milenio, Socie-
dad Limitada”, con el mismo domicilio, en-
contrándose en la actualidad en paradero
desconocido. Y en esta fecha se dictó sen-
tencia, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Absuelvo a don Juan Rodríguez López de

la falta de estafa del artículo 623, apartado
cuarto, del Código Penal por la que venía
siendo inculpado, declarando de oficio las
costas causadas.

Contra la presente sentencia cabe interpo-
ner recurso de apelación en este Juzgado en
el plazo de cinco días a partir de la última
notificación ante la ilustrísima Audiencia
Provincial de Ávila.

Por esta mi sentencia la pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
en forma a don Juan Rodríguez López y a la
responsable civil directa “Contresa Milenio,
Sociedad Limitada”, expido la presente en
Ávila, a 14 de enero de 2009.—El secretario
judicial (firmado).

(03/1.967/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 83 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Alberto León Monzón, contra la empresa
“IDS Outsourcing Castilla, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 14 de enero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con esta fecha tiene entra-
da el precedente escrito del Fondo de Garan-
tía Salarial solicitando subrogarse en el cré-

dito que se ejecuta en estos autos, de lo que
pasaré a dar cuenta a su señoría con pro-
puesta de resolución.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Rosario Barrio Pellegrini.—En Ma-
drid, a 14 de enero de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 161,8 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “IDS Outsourcing Castilla, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.019/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 4 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Kenza Chailic Sghiar y don Menana Chailic
Sghiar, contra la empresa “Interfoxy, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 14 de enero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con esta fecha tiene entra-
da el precedente escrito del Fondo de Garan-
tía Salarial solicitando subrogarse en el cré-
dito que se ejecuta en estos autos, de lo que
pasaré a dar cuenta a su señoría con pro-
puesta de resolución.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Rosario Barrio Pellegrini.—En Ma-
drid, a 14 de enero de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la


